PROYECTO DE COMUNICACIÓN – EXPEDIENTE Nº 25/2013
VISTO: La necesidad de contar con información acerca de bienes automotores y/o de maquinaría que la Municipalidad de 25 de Mayo alquila a terceros.-
Y   CONSIDERANDO:

Que sería importante poder tener esta información en el Concejo Deliberante.- 

Que el municipio ante faltantes de automotores, camiones, maquinarias agrícolas o motoniveladoras ha tenido que arrendar este tipo de bienes a terceros privados y/o entes gubernamentales de jurisdicción provincial, para el desarrollo de tareas y prestación de servicios públicos de su incumbencia.-
Que es necesario que el Departamento Ejecutivo conteste fehacientemente lo peticionado en la presente comunicación para conocer la realidad del parque automotor y/o vial del Municipio y tener datos concretos para la programación de futuras compras de esos bienes, como así también poner en resguardo el patrimonio municipal ante posibles derivaciones judiciales en caso de que no se tenga la documentación en orden.-

Por todo ello:



El Honorable Concejo Deliberante de 25 de Mayo, en uso de sus atribuciones sanciona con Fuerza de:

COMUNICACION

ARTICULO Nº 1: El Honorable Concejo Deliberante de 25 de Mayo, solicita al Departamento Ejecutivo Municipal que informe a la brevedad lo siguiente:

1- Detalle de los bienes automotores (autos, pick ups, camiones) y/o maquinarias agrícolas y viales (tractores, acoplados, motoniveladoras, etc.) alquilados y/o recibidos en comodato por el Municipio a terceras personas privadas y/o entes públicos).-

2- Informe a que repartición y/o a que Delegación se encuentran afectadas los mismos.-
3- Indique cual es la modalidad contractual o legal por la cual se llevarían a cabo estos convenios, detallando asimismo la modalidad de pago. En caso de existir los respectivos contratos, envíese copias de los mismos.-
4- Informe si los bienes automotores o maquinarias descriptas precedentemente, poseen la tarjeta azul que expide la DNRPA, a nombre del Municipio y/o de los choferes municipales detallándolos en cada caso e informando asimismo si éstos últimos poseen licencia de conductor habilitante para cada categoría de vehículo en cada caso.-

5- Informe asimismo si poseen cobertura de seguro, en su caso detalle tipos de cobertura y quién está a cargo de abonar las mismas.-
ARTICULO Nº 2: Comuníquese al Departamento Ejecutivo.-

Firman:

Concejales Tosto, Buenaventura y Canullán José Luis.

